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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
  

COMPAÑIA CONSTRUCTORA SOL ROJO CONSOL 
  

RRO C.LTDA, Jamas INTERVIENENS EL= 
  

ARQUITECTO GALO BORJA PurazyÁmos - 

  

HUNWERTO CONLLO sannano/Á, EL GBOLO.. 
  

  

BYRON HERNAN PAZMIÑO ESCOA ncnn 

  

CUANTÍA: s(700.000,00 

  

RECRESERLOSCRENCSESE 36 ELREB 
  

: SBESLBNECIORERESCILIOR 
  

%n_la Ciudad de Y La, i 

la Provincia de El UA del A hoy día Martes Vein— 

  

  

-tidón de Noviembre de Mil Novecientos Ochenta y Ocho ante mí, Ala | 

G4DO RODÍrO POMBO MOLINA / NOTARJ]O PUBLICO CUANTO DEL CANTON MACIA— 
  

La once a_la celebración de la presento A 

e 4 
-lon señarenz ARQUITECTO GALO BORJA-PEREZ ,, 
  

arqui tecto Aver ado¡/= 
Y e Z 

. d : 
CARLOS HUNBERPÓ CORLLO SERRANO Í casada Ay GROLOGO BYRON HERNAN PAZMI >? 
  Ñ 7 

fo escommVaottera. n 
  

Les -soñares comparecientes, mayeres de edad, va 
z Z + : fi 

de nacienalidad ecuaterianos, ¿domiciliados en cata ciudad de Vaohatad, 
  

capaces para ebligarse y contratar, a quienes de conacerlos dey YA 

  

bien instruídea de la naturaleza y resultados de la presente escrita 
  

ra pública, para que la eterguen, me presentan la minuta que copiade 
  

literalmente dice asizarooancosrancaranaaarcncasa sean oo 
  

" SEÑOR NOTANIO,m En el Registro ce Naccitacan Biblicas a an entro A 
  

Sírvase autorizar la presente de Constitución de Compañín de Respon= 
  

L . 
sabilidadTimitada que se otorga al tenor de lan sipuientes clíusu— 
  

las ¡corrompa nano REA ARNLRACA SCAR ARANA 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES , 0. Comparecen al otorgamiento de la presente 
    28 escritura pública y manifiestan su voluntad de i L  
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/ Y / 
ña los señoroaí Priveroz ARQUITECTO G E E pr j    

  

  

divorciadoyÉ domi cil3ado ek esta suda Cooruntos señor CARLOS FM 
7 e A 

e e 
BERTO COEFÍO A caundo y domicili ps 

f 

  

  

/ , % e . dad; YA ergo: GYOLUGO BYRON MENNAN PAZMIÑO ESCOBAR; ecuatoriano, 

solteros, domiciliudo en esta A O 
  

ARTICULO UNO EL NONBAL ICTON , ZA 
AS Ur au Lai, DUR ¿LION NACIONALIDAD Y DOMICILIOS Y 

  

    TED RR IE SA O a 6 LS 

  

L P : IQ! y s > 

ecuatoriana y tendrá una duración de Cincuenta A A par= 
  

tir de la inscripción de la presente escritura pública en el Regigaz 
  

tro vercantil domicilio principal de la Sociedad será la ciudad 
  

de Votar ovina de El Cro, Ecuador, pudiendo abrir sucursales | 

o Agencins en otrán lugares del paí, o el exterior, previos los trís= 

mites de Ley fas a IR A SI A E E E 

ARTICULO SEGUNDOS DLL OBJETO SOCÍAL La Compañía ae dedicará az Le- UUCALIMO IA AAA 
  

ejecución de proyectos arquitectónicos, urbsnisticos y construcción 
  

de obras civiles tales como estructuraú de hormigón y de otras ela. | 

  

* 
; 

ses de sosuettos Loimos; puentea” y toda clase de obras viales, Po 
y 

drá importar todos los elementos que se requiera para realizar sua — 

rf / 
sectividades y exportar los productos que elabore,f como también dedi- 

  

  

? 

carge al comercio de bienes rafeea Para el cumplimiento de aus fi= 

nes la Compañia, podrá efectuar toda cluue de gctos o contratos peri —|   

tidoa por las Le yes ecuntorianas y reiacionndos Con su onioto soci Y 

“Pú 

hía es de SETLCIENTOS MIL, 00/1090 SUCKES (Sí 700,090,00), dividido en | 

ARTILULO TERCEROY DEL CAPITAL SUL 1AL,= E [—— 0 06 0 00 5 MR A e 

  

setecientas participeciones ¡pue 

  

  

MIL,00/100 SUURES ( S/, 1.000,00 ) cada pi rc     ARTICULO CUARTO: De LaS PARTICIPACIONES .u Todos los socibs gnyarán de |



- dos — 

1 iguales derechos y enda sarticinació/ancs derecho n un 2Ó 00 a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

E resoluciones de la Junta denera os participaciones de cada rocio, | 
erro yo rra 

y ER constará en un certificado de aportación el mismo que indicará, ade- 

4 "más so Curátter de no negoci A cnn 

5 L— AREICUNO QUINTO: DEL COIMINO Y ADMINISTIACION— Ya Compañia será gp —| 
* 6 7 bernada por la Junta General de Socios y adminintrada por el PresSiu= 

7 Mente y el Gerente General ftasmamroron crecen ama 

8 ARTICULO SEXTO: DE LA JUNTA GENERAL DK SOCIOS... La Junta General, == 

9 | ” formada por los Socios lepalmente convocados y reunidos, es la máxi | 

. 10 ma autoridád de la Compañía. La Junta General, tendrá todas las a— 

A 1 : tribuciones y faculindes que le conter Ás er de Compañías, y en — 

53 12 sapecial au artículo Ciento A excención de aquellas que 

Es 13 por estos estatutos de confieren a los funcionarios de la compañía, 

el: . 
ES 4 ARTICULO SEPTIMO: DE_LA CONVOCATORIA, QUURUN Y MAPORIA - 

eE 745 toria a Junta General de Socios se hará con por lo menos 2eho días = 

á 16 - de anticipación a la fecha de reunión y mediante ¿omuniónción escri- 

17 . ta ditigida al domicilio de cada uno de los socios,/ de la cual el -= 

O 18 socio notificado dejará constancia de A 

. 19 > de la Junta General en primera convocatoria estará constituldo por - 

20 Socios que representen más de la mítad del enpital no dan per 

. 21 juicio de las excepciones lepalen o cotoraocton Lon segúnda convo= 

22 cetoria, se reunirá con el Nro. de Socios presentes ¿debiendo expres 

: 23 sarsé así en Ja-referida convocatorin Vin Junta General adoptará — 

24 sua resoluciones por mayoría absolíta de rotor conc YA rr 

25 do al Capital que roprenenteni L1ro las excepxiones previstas en la- 

26 ley de Compañifaa o en las presentes estipulaciones jexrarsnareams 

27 - ARTICULO OCTAVO: Uk LA DIARACCION Y_ACTAS 0. Las Juntas Generales de So 

28 | - cion serán presididan por el presidente o por quién entuviero hacian” |



  

    

   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

«do—sus Yetes/o cunndo falta este AN asocio elegido 
  

por la misma junta para el tooo ón la Junta General, el' Gerente 
  

General de la Compañía haráclaa vecea de secretario y en caso de au 
  

£ 

sencia o falta actuará como secreturio Ad-Hlos/21 socio por el efec- 
  

ta fuere designado por la Junta A Actua de Junta Genera 
  

les se.llevará por el sistema de hojas móvilos escritas a máquina,- 
  

en el anverso y reverso, deberán ser foliadas con numeración contá—. 
  

nua y sucesiva rubrica una por una por el Secretario icscacamamumaaa 
  

'—ASTAGULO NONENO: PEL PRESILNTE 2 Compañ sia” 

  

Verá nowbrado por un período de cue á cio de is 

  

tro años, sin perjuicio de ser indefinidamente roctociao/ aa atri- 
  

A 
z 2 * Zo : 

buciones deberes son los siguientes:'a) Presidir-las reuniones de- e 
  

Junta General y controlár el cumplimiento de lus resoluciones udoptu 
  

  

das por la A Reemplazar el Gerente fieneral de la Compañía — 

en:caño de falta, ausencia o iumpediciento temporal o definitivo de «= 
  

e ( 
5 es st e la Junta General provea — 

e 

/ que le confieren la ley de Com una nueva AA Las demás 
  

panías y los presenten AAA 
  

/ 

ARTICULO VECINOS DEL GERENTE GENERAL, El Gerente General de la Com- 
  

pañía podrá o no ser socio ue la rn será nombrado por un perío— 
  

do de cná años, sin perjuicio de que pueda ser reelegido indefinida 
  

  

/ 
Y mento Lonas las siguiente4 atribuciones y deberess a) ¿ctuar co- 

F 4 

AN 
  

  

, ad) En fin, tendrá lus wás auplians atribuciones, excepto aquellas — 
  

Y que le prohiba o limite los presentes estatutos ica 
      La REPRESENTICION LEQAL.- La represente 
  

Sa ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE 

EL TEXTO DE ESTA PAGINA CESSTINUA EN LA ULTIMA FOJA 

a!
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BANCO DEL PACIFICO 

CERTIFICAMOS 

“Que hemos recibido de: 

GALO BORJA PEREZ s/. 245.000,00 Y 

CARLOS COELLO SERRANO 70.000,00 

HERNAN PAZMIÑO ESCOBAR 35.000,00 

s/. 350.000,00 

SON: TRECIENTOS CINCUENTA MIL, 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto 
en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

CONSTRUCTORA SOL ROJO CONSOLRRO C.LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposi- 
ción de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que com- 
prende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de 
la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- - 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que 
se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente 
de Compañias." 

  

   

   

Muy atentamente. 

p.BANCO DEL PACIFICO 

Lcdo.Jaime Ordoñez Minuche 
JEFE DE Y DEPOSITOS 

Machala, 21 de Octubre de 1988 

zdew.- 

2-24-13-08 CERTIFICO: Que la presente xeroxcepla es Igual al Orgia: 

MACHALA La De plpureLk 

   



* REPUBLICA DEL ECUADOR 

SAT] CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

  

E EA 
0 : dica HER He CERJIFICADO £S VALIDO POR QUINCE DIAS o 

A BORRONES 0 Ej DADUR, SELLO -.% 
_ Ya A o . DE , : . 

- Ra (Rulis Sátt— “LA”OFICINA * 

  

AL FISCO DE 
7 RECAUDACIONES 

00 005' 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 237158 DE ÉL ORO 
Dirección General de Rentas 

    
  

  

        
    

Fora D8 OR — 500,000 x2a/. 887 

    

      

   
       

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE” 

  

+ NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  
  

  

  

  

ECUATORIANA 

0240598 , COMP. , 0098-62 ; 

Tributaria L. Militar . P. Votación 

| EL ORO  HACHALA | SUCRE Y AYACUCHO LN, 
: Provincia Cludad Calla No, 

  
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaja | Licitaclón o Concurso Of, O 

  

      
  

  

    
  

  

  

   
  

De 
Su 

ME, z E am n qa sonsramteno [] orros CONSTITUCION DE CIA. 
8 E Ms Especifique 
Es yA RRA. 

02 “l 
ES 

ES > da | di iS) MACLALA 224 NOVIEMBRE % 1 g 
3 —Firma del solleltanto Lugar y Fecha de presentación 

q > EL ORO LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
| Royisado par Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y dajo su responsabilidad 

TE CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

PJ úl 1 Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 
TRA Ad _ 

e y/0É REGA |y . 

  

    
  

    

   

  

Prrvt 

  

Li kia 

Qu e Esratario Ta 

  

  

Cara 

LES PROVINCIAL DE RECALIDACIONE 5 DEELORO NN .       

  

»OTani ADOSABA 

    



       
REPUBLICA DEL ECUADOR 

NS 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  
JEFATURA 

DE 

: RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  AL FISCO 

  

    
  

: 00 006 
No 237152 DE__EL ORO 

Foros 08 DR -— 500.000 x2 al. 
  
  887 

  

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  
   

   
  

  

   

     
  

     

  
   

  
   

  

     

  

  

        
    

      
    

  

  

  

    
  

  

    
  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

o COELLO SEEFANO CARLOS HUMBERTO ECUATORIANA 

ps No. 

Ls 07009631183 072052 , COMP, 14605 ¡ 

E Idontidad oRUC Tributarla L. Mllitar P. Votación 

“DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

EL ORO | HACHALA ¡ SUCRE Y AYACUCHO y SN, 

0 Provincia Cludad Calle No, 

¿ Viajo Llcltación o Concurso Of. $ O O 
= CON My atTAa 3 (a E somvasieno [7] oros CONSTITUCION Dg CIA. 
2 £ Especifique 

07% 

Dz 
AN o 
Es 7 _—e 
o+ - <Ú == o 

ES l dC Paz ES iipciiaLa 224 NOVIEMBRE «19 8 
2 2 z Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 
A 3 

= * LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ___EL_ ORO 
2 Bévlzaldo CN Previo informe del Jefe de Cartera, enstodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

> : CERTIFICA — Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
e Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

Já 0 - . 
0 2 o ESTE CERTIFICADO £S VALIDO POR QUINCE DIAS al os, 

TA SINyBORRONES O e a SELLO + 

tr po CODE +3 z - : 

Ral Lali MRE e ES 
A y MO SR ; ddciónts y Cartero » : 

ETECAUDACIO NS DEELORO 

  

€ Recuudaciónes de Ll Co 

: PEA e CERTIFICO: Que le presente XOTOXCOzIa ES Ios y 
“Hara, JD 

IL o eel, ES 

 



  REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO     
  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
No 237151       

  

DE 

JEFATURA 

DE 

- RECAUDACIONES 

  

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE ' 

Forma 08 DR -— 500.000 x2 ej. 887 

    

  

NACIONALIDAD 

  
     
  

  

  

  

  

, ECUATORIANA 
| o GEDULAS No. 

| BN 
, 9700889009 1203067 1 COMP i 1340033 
| y Y / Idontidad orRUC Tributaria L, Militar P, Votación 

Se Yo DI DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

L ! > 

| q EL ORO MACHALA SUCRE Y AYACUCHO S-No. , 

Provincia Cludad Calla No, 

  

  ó 

  

TIVO DE LA SOLICITUD 

Licltación o Concurso Of. Viaje ¡ 

  

        
  

  

0 

  

  

    
  
  

Ss 

83 
27 Nombramiento Ú OTROS CONSTITUCION DE CTA 

2 z 
Especifique 

B q 
03 
As a 

cp e 
E (Aoroo Fo MACHALA 2200 NOVIEMBRE ee 1598 

ES Firma dal solicitante Lugar y Fecha de presentación 

52. - 

4 + LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES D. 
¡Rovizado pora 

MO 
  

Lucip 
Ayabel FiscAL 4 DEL 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Dei 

    
  

   

   
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

z SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

. are RS / (7 ¿e s 
- 

Ella 
Y 

  

1530 de ¡Segrétario P-* 
se Piereudaciónes de Ll 

E “L_OBO 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en.esta Provincia     
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
-n ción inral, judicial y extrajudicial] de la compañia Ja tisps «1 

  

Ger-nt» Geparal dla missa y so =ntondorá a todos los aus 6 É 

.. ralinciomido u objrto mocialo-n oprrnoion»s civiles o mr 777 
  

cantíl-s y con nomas limitacionrs ens lar quer . perla ¡encontrars- rá y con 1 dE ] É : q pardo 
  

:an os presontos estatutos y «nn la hay. -Sn caso de nuseancia, fai 
  

ta - o ¡impedimento t-pporal o d-finitivo .del ¿Geranta Goreral rl - 

  

¿Prosidanto asumirá la reprossotación legal de la Compabía.n las 
  

Conticionas y con las fnenltad»s gue los pros-ntrs setatutos pros 

  

  erib-p.==- 
  

  

ARTICULO DICIMO SEGUNDO: DE La PISCALIZACION:- En cualquier momen 

to que la juzeu” noc-sario la Junta Ganera] 4-7 Socios nodríd dis- 
  

z .. o . s me 

'enlizar la marehn «económica y adeicistrativa de la Compañía; pora 
  

¿lo cual podrá adoptar las rosolucionaa y A-cignar las porsonas 
  

  

  

“IRCURA SUSCRIPCIÓN E INTEGRACION DEITAYITAL.- El Copital Social 

, no. 

  

a A] o px OS: ! cs 

do Ja Compañíá se -ncunntra int-gramente suscrito y pagado =m »1- 

  

Cirauantapnr diente, de aenerdo al signionto detallo Socie, AR — 

  

QUITYCTO GALO ' RORJA PEREZ; suscribo Cuatrocientos Noventa mr - 

  

rario - Doscinntos Cuarenta y Cincó MIL,00/100 SUCHKS,. equivalente 
  

- CTA => = = 

al Cincuenta por Cianto de cada una de las participaciones suscri 

  

tas; Socios señor CARLOS HUMBERTO COELLO SERRANO, suscribe Ciento 

  
Cuarenta participaciones de UN KIL,00/100'SUCRES cada una pagado 

  
-On numerario SETENTA KIL-00/100 SUCRES, equivalente al Cincuenta 

por Ciento de cada una. de las participaciones suscritas; Socio: - 
  

    / 7 » 

GEOLOGO, BYRON HERNAN PAZMIÑO ESCOBAR; suscribe SETENTA participe-   giones de UN NI1,00/100 SLURES cada una, pacado en numerario PREÍN 
    

 



  
13 

14 

15 

20 

21 

22 

24 

28 

A—A———AAAA E, 

TA Y CINCO MIL,00/100 SUCRES, equsvalente a] Cinenpuía por Cipsto, 
  

de Cada una de las participaciones suscritas. El saldo restante del 
  

Capital se pagará en numerario en el plazo de un año, contado desde - : . ,   

la: suscripción de -la nresente en el Registro Yercantil, mes=s=====w=en 
  

[| CUARTA: AUTORIZACION: - Los socios facultedos "xpresaernto n1 Señor | 

CARLOS WUMB"RTO COELLO SERRANO, para que efectús todos los trámites 
  

y gostionas necesarias - couducónt»as n :obionor la l1-gal aprobación — 
  

de la preste "scritura Pública de Constitución de“ Cornnñía; Us 
  

«ted o, erñor Notario, 8r s-rvirá agregar los documentos habilitan— 
  

tos que Sean orergarios para la pafíneta validez de la pros-nte Ta 
  

eritura Púnlica,- (Firma) Iingibla. — LORTNA FARIAS SIEMANO.-AA0GA 
  

úño- Resgisto Múenro :Basciantos Cincuenta y nueve Colrgio de Abo- 
  

Gades de 7.1 Úro. 

  

  

sasta aquí la minuta, transcrita que junto con los documentos habi= 
  

litant»s , que s= agregan a la matríz, quedan elrvanáns a Emcritu 
  

ra Pública con iodo el wálor legui. Y, leída que ha sido integra - 
  

-mmnte. por mí, e] potario a los eomparsciontrs, aquellos a- ratifican 
  

er lo expuesto y firman conmigo -n unidad da acto, de todo le ena! 

  

  

  

£ “e AAA 
  

  

  

  

  

  

a : : ATT 

AROS ¡GALO BORJA fisica l —— Lai No. 0700967052 
Uaia 0. 025038 a 

. . . a CUATE a NOR 

AD FUMA a Ópd 2 — A 
AS 

C.x. m0. 070232 

C.Y. NO. 14005 
1 - 4 - , 
  7 | l 
  

RAE E C.u. no. 0700889009 
> > Vr _ 

  

    C.T. No. 203067   
  

a EV, ho, 17-003 
siguen=  
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   >0 Molinr 
ARA 

A 
o A > 

las Ti 7m6S1cooooonto— ===> ===. nr, 
e NA . i z ( | 
A. : . 

_— : : 

a Sy Brea  * 
— 7 ] 3 3 

  

  

  

SE_OTORGO ANTE MI, en fe dello confiero ESTE SE 
  

GUNDO TESTIMONIO EN. XEROXCOPIA QUE ES IGUAL A — 
  

    
   

SU ORIGINAL, en: Ocho 

firmo el mismo día de su 
  

Sn PS: 

7 e eN     

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
    

nO 
> Eno 
BE y 

183 13 | 

Ea 
Te 
Ez. fr urran . 
ha 37 1 ES a a OPS 

16 do Ja—matri—de—-hi-esertbtur IA paa 

“o 17 Gel contedido de la presente Rosolución,- Machala, A= 

18 gosto 29 de. 1989 nm ct on e frios 

: “An, ROBEArÓ MINA: 
  . II MACHALA 

A 

  

  

y 

  

  

  

  

    
CERTI= 

 



  

  

1 FICÓS Que en: cumplimiento de lo" ordenado :en- la = 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 Resolución Nos * B9ér2=i20121, dictada el 31 de Ju 

Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Mercantil 3 tio de 1989, gon el señor- Intendente de. Cor 25 

achala - Ecuador hd 

a de Machala, queda inscrita esta Escaituna enel ES 
4 ” : a . 

6 Registao Mercanitg con, el llo. 7 y anotada en= 

lo aj , Ólla= Machalaj' a. taein. 6 el Repertorio lajo el Ño Tlha= fi chalaj" a n 

7 ta y uno de Agosto de mil novecientos ochenta y 

8 E epitaalon Mercantil, x Ama no 
éea DEL OS A Ñ 8 >. 

9 (e ES : Laos [E ) 
E ABG, CARLOS MI ARDO HIDA 

10 > REGISTRADOR MERCANTIL 
> 7 CANTÓN MAUCHALA 

0 s 5 Eo E 
Na _ AH 

12 

13 CERTIFICOS Que or fecha de foy) he archivado  = 

14 una copia auténtica de esta Escritira, en Cunpli” 

Z r miento de Lo dispuesto en el Decreto 733 dicta- 
. 15 “ 
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